
ADMINISTRACIÓN DEL
ESTADO
Número 247

Ministerio de Hacienda

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA Y
HACIENDA EN ÁVILA

Resolución de la Delegación Provincial de
Economía y Hacienda de Ávila, por la que se anun-
cia subasta de la finca que se cita.

Se saca a pública subasta para el día 1 de marzo de
2002, a las diez horas, en la Sala de Juntas de la
Delegación de Economía y Hacienda de Ávila, sita
en C/ Madre Soledad, 1 de esta Ciudad; la finca urba-
na, sita en el término municipal de Ávila, calle Reina
Isabel, 11 - 3º derecha. Tiene una superficie de cin-
cuenta metros y cinco decímetros cuadrados cons-
truidos. Los linderos son: por su frente o entrada,
meseta o caja de la escalera y calle de situación; dere-
cha entrando, casa número trece de la misma calle;
izquierda, vivienda izquierda; y fondo, calle interior.

Dicho inmueble ha sido tasado por los Servicios
Técnicos de esta Delegación en 20.295,09 euros
(3.376.819 pesetas).

El pliego de condiciones generales y demás cir-
cunstancias físicas y jurídicas de la finca podrán exa-
minarse en la Sección de Patrimonio del Estado de
esta Delegación, calle Intendente Aizpuru, 4 de
Ávila.

Ávila, 14 de enero de 2002.
La Delegada de Economía y Hacienda, Montserrat

Pérez Ron.

Número 252

Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA
ADMÓN. 05/01 Afiliación/PDM

De conformidad con lo dispuesto por el art. 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Púiblicas y del Procedimiento Administrativo Común de
26 de noviembre de 1992 (BOE 27-12-92), modificada por
Ley 4/1999, de 13 de enero  (BOE 14/1/99), de procede a
notificar las correspondientes Altas y Bajas de
Trabajadores de los regímenes que se relacionan, indican-
do que contra esta Resolución pueden interponer
Reclamación Previa, en el plazo de 30 días siguientes al de
la presente publicación, de conformidad con el art. 71 del
R.D. Legislativo 2/95, de 7 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral
(BOE 11-04-1995).

Régimen: General. N.I.F.: 05002736406. Nombre y
Apellidos: Miguel Da Rocha Pozo. C.C.C.:
05100762376. Razón Social: Original Cotton, S.L. Fecha
real alta: 02-03-01. Baja: 25-05-2001. Localidad: Ávila.

Para conocimiento del contenido íntegro de la mencio-
nada resolución, el interesado podrá comparecer, si lo esti-
ma oportuno, en esta Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social, Administración 05/01 de
Ávila.

El Director Provincial.
P.D. La Directora de la Administración, Susana

García Mendoza.
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Número 170

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES E IMPUGNACIONES

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE APREMIO
A DEUDORES NO LOCALIZADOS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente:

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de
la Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.
29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordenó la eje-
cución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor,
procede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme preve el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del
Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en
el plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de
que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de
la deuda por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solici-
tar su comparecencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si
ésta no se produce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substan-
ciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo
109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro
del plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de
las causas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debi-
damente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recur-
so ordinario ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de
apremio, salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su
importe incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas regla-
mentariamente establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo pre-
visto en el artículo 34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social.

Ávila 10 de enero de 2002.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 200

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES E IMPUGNACIONES

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

El Jefe del Servicio de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos res-
ponsables del pago de deudas comprendidos en la relación que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el
Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, igno-



rando paradero o rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad
Social emitidos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley
General de la Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/06/94), según la redacción dada al mismo
por el artículo 34.4 de la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 30 de
diciembre (B.O.E. 31/12/97), en los plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, podrán
acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas recla-
madas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deudas sin y con presentación de documentos)
y 7 (Reclamaciones de deudas por recargo de mora):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente.
b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquella hasta el día 20 del mes siguiente.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación),
4 (Reclamaciones de deuda por infracción) 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por pres-
taciones indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social
y 67 del Reglamento General de Recaudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la
deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se
incidirá automáticamente en la situación de APREMIO, con la aplicación de los recargos establecidos en el
artículo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES siguiente a su publicación, podrá interponerse recur-
so ordinario, conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el artícu-
lo 183 del Reglamento General de Recaudación, que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que
se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de
la Seguridad Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el artículo 34 de la citada Ley 66/1997.

Ávila 10 de enero de 2002.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 211

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES E IMPUGNACIONES

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

El Jefe del Servicio de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos res-
ponsables del pago de deudas comprendidos en la relación que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el
Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, igno-
rando paradero o rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad
Social emitidos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley
General de la Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/06/94), según la redacción dada al mismo
por el artículo 34.4 de la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 30 de
diciembre (B.O.E. 31/12/97), en los plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, podrán
acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas recla-
madas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deudas sin y con presentación de documentos)
y 7 (Reclamaciones de deudas por recargo de mora):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente.
b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquella hasta el día 20 del mes siguiente.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación),
4 (Reclamaciones de deuda por infracción) 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por pres-
taciones indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social
y 67 del Reglamento General de Recaudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la
deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se
incidirá automáticamente en la situación de APREMIO, con la aplicación de los recargos establecidos en el
artículo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES siguiente a su publicación, podrá interponerse recur-
so ordinario, conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el artícu-
lo 183 del Reglamento General de Recaudación, que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que
se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de
la Seguridad Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el artículo 34 de la citada Ley 66/1997.

Ávila 11 de enero de 2002

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 261

Ayuntamiento de Constanzana

EDICTO

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artí-
culos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, se hace saber a todos los vecinos de este
Municipio que, dentro del plazo allí establecido, se
procederá por el Pleno de esta Corporación munici-
pal a proponer a la Sala de Gobierno del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el nombra-
miento de vecinos de este Municipio para ocupar los
cargos de JUEZ DE PAZ TITULAR y JUEZ DE PAZ
SUSTITUTO en el mismo.

Los interesados en estos nombramientos tendrán
que presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento
la correspondiente solicitud, por escrito, en un plazo
de TREINTA DÍAS NATURALES, acompañada de
los documentos siguientes:

A) Certificación de nacimiento.
B) Documentos acreditativos de sus méritos o de

los títulos que posea.
C) Certificación de antecedentes penales.
D) Declaración complementaria de conducta ciu-

dadana.
Quien lo solicite, será informado en este

Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dichos cargos, y de las causas de incapaci-
dad e incompatibilidad para el desempeño de los
mismos.

En Constanzana, a 17 de enero de 2002.

El Alcalde, Juan-Santos López Muñoz.

– o0o –

Número 232

Ayuntamiento de Crespos

EDICTO

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artí-
culos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, se hace saber a todos los vecinos de este
Municipio, que, dentro del plazo allí establecido, se
procederá por el Pleno de esta Corporación munici-
pal a proponer a la Sala de Gobierno del Tribunal

Superior de Justicia de Castilla y León el nombra-
miento de vecinos de este Municipio para ocupar el
cargo de JUEZ DE PAZ SUSTITUTO.

Los interesados en estos nombramientos tendrán
que presentar en la Secretaria de este Ayuntamiento
la correspondiente solicitud, por escrito, en un plazo
de TREINTA DIAS NATURALES, acompañada de
los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento. 
b) Documentos acreditativos de sus méritos o de

los títulos que posea.
c) Certificación de antecedentes penales. 
d) Declaración complementaria de conducta ciu-

dadana.

Quien lo solicite, será informado en este
Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dichos cargos, y de las causas de incapaci-
dad e incompatibilidad para el desempeño de los
mismos.

Crespos, a 15 de enero de 2002.

El Alcalde, Pedro González Calvo.

– o0o –

Número 4.593

Ayuntamiento de Arévalo

EDICTO

Doña Mª AURORA ARIAS GONZÁLEZ, en
nombre de MESÓN EL FIGÓN DE ARÉVALO,
vecina de esta localidad, con domicilio social en la C/
Huerta del Marqués n° 2, solicita licencia municipal
de actividad de RESTAURANTE con HORNO DE
ASAR, ubicada en la C/ Huerta del Marqués n° 2. 

Lo qué se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 5.1 de la Ley 5/1.993, de 21
de octubre, de la Comunidad de Castilla y León, de
Actividades , Clasificadas para quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad que se pre-
tende establecer, puedan hacer por escrito y en la
Secretaria del Ayuntamiento (Registro General), las
observaciones pertinentes en el plazo de QUINCE
DIAS a contar de la inserción del presente Edicto en
el B.O. de la Provincia”.

Arévalo, 13 de diciembre de 2001.

El Alcalde, Francisco de León Gómez.
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Número 245

Ayuntamiento de Cisla

ANUNCIO

PRESUPUESTO GENERAL AÑO 2001

De conformidad con los artículos 122.3 de la Ley
7/85 de 2 de abril, 150.3 de la Ley 39/88, de  28 de
diciembre y 127 del Texto Refundido de Régimen
Local de 18 de abril de 1986, habida cuenta que la
Corporación en Sesión celebrada el día 9 de julio de
2001, se adoptó el acuerdo de Aprobación Inicial del
Presupuesto General de este Ayuntamiento, se expo-
ne al público durante el periodo de 15 días, en el
supuesto que no se presenten reclamaciones en el
periodo de exposición, resultará definitivo.

I) RESUMEN REFERENCIADO DEL PRE-
SUPUESTO PARA 2001.

INGRESOS:

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- Impuestos directos, 2.450.000 ptas.
2.- Impuestos indirectos, 780.000 ptas.
3.- Tasas y otros ingresos, 1.590.000 ptas.
4.- Transferencias corrientes, 3.300.000 ptas.
5.- Ingresos patrimoniales, 1.990.000 ptas.

B) OPERACIONES DE CAPITAL

7.- Transferencias de capital, 9.011.150 ptas.
9.- Pasivos financieros, 1.771.100 ptas.

Total ingresos, 20.892.250 ptas.

GASTOS:

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- Gastos de personal, 1.850.000 ptas.
2.- Gastos en bienes corrientes

y servicios, 8.450.000 ptas.
3.- Gastos financieros, 100.000 ptas.
4.- Transferencias corrientes, 325.000 ptas.
B) OPERACIONES DE CAPITAL
4.- Transferencias corrientes, 350.000 ptas.
6.- Inversiones reales 9.611.250 ptas.
9.- Pasivos financieros, 531.250 ptas.

Total gastos, 20.892.250 ptas.

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS
DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD, APROBA-
DO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENE-
RAL PARA EL AÑO 2001

A) Plaza de funcionarios.
1. Con habilitación nacional.
1.1. Secretario-Interventor, una plaza.
Según lo dispuesto en el art. 152.1 de la citada

Ley, se podrá interponer directamente contra el refe-
renciado Presupuesto General, cuando tenga carácter
definitivo, recurso contencioso-administrativo.

En Vega de Santa María a 21 de diciembre de
2001.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 264

Ayuntamiento de San Juan de Gredos

EDICTO

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artí-
culos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, se hace saber a todos los vecinos de este
Municipio que dentro del plazo allí establecido, se
procederá por el Pleno de esta Corporación, a propo-
ner a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de
Justicia , de Castilla y León el nombramiento de
vecinos de este Municipio para ocupar el cargo de
JUEZ DE PAZ TITULAR y JUEZ DE PAZ SUSTI-
TUTO, en el mismo.

Los interesados en estos nombramientos tendrán
que presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento
la correspondiente solicitud, por escrito, en el plazo
de TREINTA DÍAS NATURALES, acompañada de
los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento. b) Documentos
acreditativos de sus méritos o de los títulos que
posea. c) Certificación de antecedentes penales. d)
Declaración complementaria de conducta ciudadana.

Quien lo solicite, será informado en este
Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dichos cargos, y de las causas de incapaci-
dad e incompatibilidad para el desempeño de los
mismos.

En San Juan de Gredos, 15 de enero de 2002.

El Alcalde, Zacarías Moreno Chaves.
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Número 263
Ayuntamiento de Navarredondilla

ANUNCIO

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento en
Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de
Noviembre de 2001, los expedientes de modificación
de las Ordenanzas Fiscales reguladoras de:

Impuesto sobre actividades económicas.
Tasa por recogida domiciliaria de basuras
Tasa por suministro de agua potable
Tasa sobre cementerio municipal
Tasa por instalación de puestos, barracas, casetas

de venta o atracciones situadas en terreno de uso
público

Tasa por ocupación de subsuelo, suelo y vuelo de
la vía pública.

Tasa por aprovechamiento cinegético
Tasa de pastos y tránsito de ganados por las vías

públicas o terrenos de dominio público local
Tasa de alcantarillado y enganche de agua
Tasa por entrada de vehículos através de aceras y

reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo
Tasa por ocupación de terrenos de uso público

local con mercancías, materiales de construcción,
escombros, vallas, andamios y otras instalaciones
análogas

Se encuentran expuestos al público en la interven-
ción de este Ayuntamiento, en cumplimiento de lo
dispuesto en el art. 17 de la Ley 39/88, de 28 de
Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales;-
durante el plazo de treinta días hábiles, a contar
desde la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila. Durante este
plazo los legítimamente interesados podrán examinar
los expedientes en horarios de oficina y presentar las
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas,
que serán resueltas.

En el supuesto de presentarse reclamaciones con-
tra el expediente en el plazo de información pública,
el acuerdo inicial se entenderá definitivo.

En Navarredondilla a 28 de diciembre de 2001,

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 262

Ayuntamiento de San Juan del Molinillo

ANUNCIO

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento en
Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de

Noviembre de 2001, los expedientes de modificación
de las Ordenanzas Fiscales reguladoras de:

Impuesto sobre actividades económicas.
Tasa por recogida domiciliaria de basuras
Tasa por suministro de agua potable
Tasa sobre cementerio municipal
Tasa por instalación de puestos, barracas, casetas

de venta o atracciones situadas en terreno de uso
público

Tasa por ocupación de subsuelo, suelo y vuelo de
la vía pública.

Tasa por aprovechamiento cinegético
Tasa de pastos y tránsito de ganados por las vías

públicas o terrenos de dominio público local
Tasa de alcantarillado y enganche de agua
Tasa por entrada de vehículos através de aceras y

reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo
Tasa por ocupación de terrenos de uso público

local con mercancías, materiales de construcción,
escombros, vallas, andamios y otras instalaciones
análogas

Se encuentran expuestos al público en la interven-
ción de este Ayuntamiento, en cumplimiento de lo
dispuesto en el art. 17 de la Ley 39/88, de 28 de
Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales;-
durante el plazo de treinta días hábiles, a contar
desde la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila. Durante este
plazo los legítimamente interesados podrán examinar
los expedientes en horarios de oficina y presentar las
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas,
que serán resueltas.

En el supuesto de presentarse reclamaciones con-
tra el expediente en el plazo de información pública,
el acuerdo inicial se entenderá definitivo.

En San Juan del Molinillo, a 28 de diciembre de
2001.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 4.673

Ayuntamiento de Arenas de San Pedro

EDICTO

La Alcaldesa Presidenta del Ayuntamiento de Arenas
de San Pedro (Ávila), doña Carmen de Aragón
Amunarriz,

HACE SABER:
Que por la Junta de Castilla y León -Consejería de

Medio Ambiente- Dirección General de Calidad
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Ambiental, solicita licencia municipal para el ejerci-
cio de la actividad de Centro de Recogida Selectiva
–Punto Limpio– en Camino de Los Hormigales.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la
vigente Ley de Actividades Clasificadas de la Junta
de Castilla y León (5/1993 de 21 de octubre), art. 5.1,
se somete el expediente a información pública por
durante quince días, contados a partir del siguiente a
la inserción de este anuncio, para que se formulen,
por escrito en este Ayuntamiento, las observaciones
que se estimen oportunas.

Arenas de San Pedro, a 4 de diciembre de 2001.

La Alcaldesa, Carmen de Aragón Amunarriz.

– o0o –

Número 219

Ayuntamiento de La Serrada

EDICTO

Rendidas las Cuentas General del Presupuesto y
de la Administración del Patrimonio correspondiente
al ejercicio de 2001, e informadas debidamente por la
Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento,
en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto
en los Arts. 116 de la Ley 7/85 y 193 de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales 39/88 de 28 de
diciembre, quedan expuestas al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por plazo de quince
días hábiles, para que durante el mismo y ocho días
más, puedan los interesados presentar por escrito los
reparos, observaciones y reclamaciones que estimen
pertinentes.

En La Serrada, a 4 de enero de 2002.

El Alcalde, Ángel Herráez Collado.

– o0o –

Número 166

Ayuntamiento de Sinlabajos

ANUNCIO

SUBASTA PARA EL APROVECHAMIENTO DE
PASTOS DE LOS PRADOS DE ESTE AYUNTA-

MIENTO, CON CARÁCTER URGENTE

Al día siguiente hábil de transcurridos también
trece días hábiles, contados desde el siguiente hábil,

al día que aparezca inserto el presente anuncio en el
Boletín Oficial de esta Provincia y hora de las vein-
te, tendrá lugar en este Ayuntamiento la subasta de
pastos de los siguientes prados:

PRADOS.-Vallejo, Carrasco Madrigal y Pradillos.

TIPO DE LICITACIÓN: 60.000, 70.000 y 60.000
pesetas respectivamente ó 360,607, 420,708 y
360,607 euros.

DURACIÓN DEL CONTRATO: Desde el día
siguiente a la adjudicación definitiva, hasta el día 31
de diciembre de 2002.

PRESENTACIÓN DE PLICAS: Las plicas se pre-
sentarán en la Secretaría de este Ayuntamiento, en
sobre cerrado acompañado de carta de pago acredita-
tiva de haber hecho la fianza provisional del 2% de la
tasación y declaración jurada de no existir incapaci-
dad o incompatibilidad alguna para contratar con este
Ayuntamiento, en virtud de lo determinado en las
vigentes disposiciones legales.

Su presentación será desde el día siguiente hábil
de aparecer inserto este anuncio en el B.O.P., hasta
cinco minutos antes de la hora fijada para la subasta.

APERTURA DE PLICAS: Tendrá lugar en la
Secretaría de este Ayuntamiento, ante la Mesa de
Contratación, cinco minutos después de expirado el
plazo de su presentación.

GARANTÍA DEFINITIVA: Se elevará al 4% de la
adjudicación.

GASTOS DE EXPEDIENTE: Serán todos por
cuenta del adjudicatario.

SEGUNDA SUBASTA: De no cubrirse esta pri-
mera subasta, se celebrará otra a la misma hora, al
quinto día hábil del señalado para la primera, bajo las
mismas condiciones.

PLIEGO DE CONDICIONES: Se encuentra de
manifiesto expuesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, en horas de oficina, por término
de ocho días, para oir reclamaciones.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don .............................., natural de ....................,
de ....... años de edad, profesión ......................, con
residencia en ........., y con D.N.I. nº ........, enterado
del anuncio inserto en el B.O.P. de fecha........ y

10 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 28 de enero de 2002



número ......, por el que se anuncia la subasta para el
aprovechamiento de los pastos de los prados de este
Ayuntamiento de Sinlabajos (Ávila), ofrece las
siguientes cantidades: (En letra y número).

Fecha y firma.

Sinlabajos, 26 de diciembre de 2001.

El Alcalde, Gregorio García Antonio.

– o0o –

Número 221

Ayuntamiento de Adanero

EDICTO

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento del
día  17 de octubre de 2001, se ha decidido inicial-
mente la enajenación de las viviendas reseñadas bajo
los números 23, 25 y 29 de la calle 28 de junio de
1942, de propiedad municipal, y calificadas como
bien de propios.

Durante el plazo de quince días hábiles a contar
desde el siguiente a la publicación de este anuncio
podrá examinarse el expediente en la Secretaría
General y presentar las reclamaciones que se consi-
deren convenientes. Caso de que no se presenten
reclamaciones el acuerdo se entenderá definitivo y
ello sin perjuicio de que quede condicionado a la
autorización de la Diputación Provincial cuando pro-
ceda.

Adanero, a 15 de enero de 2002

El Alcalde, Gabriel Gil Ortega.

– o0o –

Número 226

Ayuntamiento de Nava de Arévalo

ANUNCIO

Desafectados como bien de uso público 20,78
metros cuadrados de este Ayuntamiento, ubicados en
el Anejo de Vinaderos, y calificados como bien patri-
monial, y a su vez como parcela sobrante, según
acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 17-
12-2001, se expone el expediente a información
pública por plazo de un mes en el tablón de anuncios
y en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual

se pueden formular las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Nava de Arévalo, a 14 de enero de 2002.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 240

Ayuntamiento de Madrigal de las Altas Torres

ANUNCIO

Modificación de las Ordenanzas Fiscales.
–Tasa de Cementerio.
–Tasa por Recogida de Basura.

En cumplimiento de los acuerdos adoptados por el
Pleno de fecha 28 de diciembre de 2001 y de lo dis-
puesto en los art. 15.1, 16 y 17.1 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales, con carácter provisional se modifican las
Ordenanzas Fiscales de la Tasa del Cementerio y la
de Recogida de Basura, dando nueva redacción a los
artículos que contienen las tarifas a aplicar, lo que se
hace público a fin de que los interesados puedan exa-
minar el expediente en la Secretaría del
Ayuntamiento y presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas durante el plazo de 30 días.

En Madrigal de las Altas Torres, a 15 de enero de
2002.

El Alcalde, Emilio del Bosque Pérez.

– o0o –

Número 238

Ayuntamiento de Tiñosillos

ANUNCIO

Aprobado inicialmente por el Pleno, en sesión del
día 11 de enero de 2002 las normas subsidiarias
municipales se somete a información pública por
plazo de dos meses, contado a partir de la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Castilla y León durante el  cual podrá ser examinado
por cualquier interesado, en horas de oficina, para
formular las alegaciones que se estimen pertinentes.

Tiñosillos, a 15 de enero de 2002.

El Alcalde, Ilegible.
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Número 235

Ayuntamiento de Mediana de Voltoya

ANUNCIO

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley
7/85 de 2 de abril, 150.3 de la Ley 39/88, de  28 de
diciembre y 127 del Texto Refundido de Régimen
Local, y habida cuenta que la Corporación ha apro-
bado el Presupuesto General para el ejercicio del año
2002, que ha resultado definitivo al no haberse pre-
sentado reclamaciones durante el plazo de exposición
pública, se hace constar el siguiente resumen por
capítulos:

ESTADO DE INGRESOS:

CAPT. I - Impuestos Directos, 6.814,46
CAPT. II - Impuestos Indirectos, 3.245,46
CAPT. III - Tasas y otros ingresos, 10.097,69
CAPT. IV - Transferencias corrientes, 11.945,16
CAPT V - Ingresos patrimoniales, 3.936,62
CAPT VI - Enajenación inversiones

reales, 122,61
TOTAL INGRESOS, 36.162

ESTADO DE GASTOS

CAPT. I - Gastos de personal, 3.041,12 
CAPT. II - Gastos en bienes corrientes, 22.982,07 
CAPT. III - Gastos financieros, 300,51 
CAPT. IV - Transferencias corrientes, 60,01 
CAPT. VI - Inversiones reales, 9.777,57 

TOTAL GASTOS, 36.162 

Según lo dispuesto en el art. 152.1 de la citada Ley
39/88, se podrá interponer directamente contra el
referenciado Presupuesto, recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En Mediana de Voltoya, a 16 de enero de 2002.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 237

Ayuntamiento de Berrocalejo de Aragona

ANUNCIO

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley
7/85 de 2 de abril, 150.3 de la Ley 39/88, de  28 de

diciembre y 127 del Texto Refundido de Régimen
Local, y habida cuenta que la Corporación ha apro-
bado el Presupuesto General para el ejercicio del año
2002, que ha resultado definitivo al no haberse pre-
sentado reclamaciones durante el plazo de exposición
pública, se hace constar el siguiente resumen por
capítulos:

ESTADO DE INGRESOS:

CAPT. I - Impuestos Directos, 5.524,74
CAPT. II - Impuestos Indirectos, 1.836,76
CAPT. III - Tasas y otros ingresos, 4.699,32
CAPT. IV - Transferencias corrientes, 4.888,03
CAPT V - Ingresos patrimoniales, 2.103,54
CAPT VI - Enajenación inversiones

reales, 122,61
TOTAL INGRESOS, 19.175

ESTADO DE GASTOS

CAPT. I - Gastos de personal, 1.382,33 
CAPT. II - Gastos en bienes corrientes, 11.830,92 
CAPT. VI - Inversiones reales, 5.961,75 

TOTAL GASTOS, 19.175 

Según lo dispuesto en el art. 152.1 de la citada Ley
39/88, se podrá interponer directamente contra el
referenciado Presupuesto, recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En Mediana de Voltoya, a 16 de enero de 2002.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 236

Ayuntamiento de Gemuño

EDICTO

Rendidas las Cuentas General del Presupuesto y de
la Administración del Patrimonio correspondientes al
ejercicio de 2001, e informadas debidamente por la
Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento,
en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto
en los Arts. 116 de la Ley 7/85 y 193 de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales 39/88 de 28 de
diciembre, quedan expuestas al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por plazo de quince
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días hábiles, para que durante el mismo y ocho días
más, puedan los interesados presentar por escrito los
reparos, observaciones y reclamaciones que estimen
pertinentes.

En Gemuño, a 10 de enero de 2002.

El Alcalde, Francisco López del Pozo.

– o0o –

Número 242

Ayuntamiento de Guisando

ANUNCIO

Aprobado inicialmente en sesión de Pleno del
pasado 25 de octubre, el “Reglamento Especial de
Honores y Distincions” de este Ayuntamiento, se
abre un período de información pública por plazo de
30 días, contados a partir de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que cualquier persona física o jurídica pueda exami-
nar el procedimiento en la Secretaría del
Ayuntamiento y formular las alegaciones que estime
pertinentes.

En Guisando, a 16 de enero de 2002.

El Alcalde, Miguel Ángel Pérez García.

– o0o –

Número 205

Ayuntamiento de Hurtumpascual

ANUNCIO

En sesión celebrado por el Pleno de la Comisión
Gestora de este Ayuntamiento el día 6 de noviembre
de 2001 se ha acordado aprobar la modificación de
las ordenanzas fiscales de la tasa por suministro de
agua y la tasa por prestación del servicio de cemen-
terio. Dicha modificación se encuentra expuesta en la
Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo de
30 días a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el BOP a los efectos de que
los interesados las consultas y, en su caso, formulen
las correspondientes alegaciones durante el expresa-
do plazo.

En Hurtumpascual, a 4 de enero de 2002

El Alcalde, Ilegible.

Número 255

Ayuntamiento de Narros de Saldueña y
Muñomer de Peco

ANUNCIO URGENTE DE SUBASTA DE PAS-
TOS TEMPORADA AÑO 2002.

El día 17 de febrero de 2002, en el Salón de la
Casa Consistorial de Narros de Saldueña, a las 12,00
horas, y bajo la Presidencia de los Sres. Alcaldes-
Presidentes o Concejales, en quienes deleguen, se
procederá a la adjudicación de los Pastos
Municipales, por el procedimiento de pujas a la llana,
según costumbre tradicional, para la enajenación del
aprovechamiento de las hierbas y pastos de los pra-
dos municipales que se relacionan y con las condi-
ciones que se expresan

PRIMERA: Tipo de Licitación.- por el lote único
y que está formado por los siguientes prados:

- Sanchón de Muñomer del Peco.
- Sanchón de Narros de Saldueña.
- Rejal de Muñomer del Peco.
- Regal del Narros de Saldueña.
- Sanchocillo.
Por el aprovechamiento de los pastos del conjunto

de los prados referidos por el precio de 19.232.-
Euros, al alza.

SEGUNDA: Duración del contrato del aprovecha-
miento de los pastos.- Se entiende desde el día de su
adjudicación definitiva, hasta el día 15 de noviembre
del año 2002.

TERCERA: Formas de pagos.- El Importe del
valor alcanzado en la subasta se hará efectiva, en tres
plazos, de la forma siguiente : El 1° plazo o pago el
50 % de la totalidad y en el día de su adjudicación
definitiva. El 2° plazo o pago el 25 % de la totalidad
y en el 1 de junio de 2002. Y el 3° plazo y último
pago el resto o el otro 25 % de la totalidad y será el
día 15 de septiembre de 2002.

Se advierte que pasado los 15 días sin haber paga-
do, se incrementará su importe en el 10 %, sin per-
juicio de que se adopten medidas legales para la obli-
gación del pago.

Se entiende que el valor alcanzado en la subasta
lleva incluido el IVA.

CUARTA: El expediente con el pliego de condi-
ciones, se encuentra a disposición del publico en el
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Ayuntamiento de Narros de Saldueña en su horario
de oficina.

QUINTA: Los aprovechamientos se enajenan con
el derecho a riegos, siempre que haya posibilidad de
hacerlo.

SEXTA: Subasta desierta.- Los Ayuntamientos
procederán a la celebración de una segunda subasta
previa publicación en los Tablones de Anuncios de
los respectivos Ayuntamientos y sin necesidad de su
publicación en el B.O.P.

SÉPTIMA: Los adjudicatarios se obligan a respe-
tar el plazo establecido de finalización del arrenda-
miento hasta el día 15 de noviembre de 2002, sin que
en ningún caso pueda pedir prorroga de dicho plazo,
obligándose a dejar libres los prados adjudicados en
la referida fecha y en la mismas condiciones que los
recibieron.

OCTAVA: Garantía Definitiva.- Será el 4 % del
importe total de su adjudicación a la firma del con-
trato.

NOVENA: Prohibiciones.- Queda prohibido el
aprovechamiento con ganado de cerdas por conside-
rar dañinos para las fincas.

DÉCIMA: Resolución del contrato.- El contrato
podrá extinguirse por alguna de las causas de resolu-
ción de los artículos 111, y 214 del TRLCAP.

En Narros de Saldueña, a 17 de enero de 2002.

El Alcalde-Presidente, Ilegible

– o0o –

Número 290

Ayuntamiento de la Nava de Arévalo

ANUNCIO SUBASTA DE PASTOS

Aprobado el pliego de condiciones económico-
administrativas que ha de regir en la subasta de pas-
tos de los Montes 30, 31 y 32 para el año 2002, se
encuentra en la Secretaría del Ayuntamiento durante
el plazo de ocho días a partir de la publicación de este
anuncio en Boletín Oficial de la provincia para que
durante dicho plazo pueda ser examinado y presentar
las reclamaciones que se estimen pertinentes.

Al propio tiempo, de acuerdo con lo previsto en el

artículo 122,2 del R.D.L. 781/86, de 18 de abril, se
convoca subasta urgente de aprovechamiento de pas-
tos de los montes 31 y 32 para el año 2001, la cual
tendrá lugar al día siguiente después de transcurridos
trece días desde la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia de Avila, y a las trece
horas, excepto en sábado, trasladándose al inmediato
hábil siguiente, con las siguientes características:

Localización.
Monte 30. Todo el monte excepto acotados (roda-

les 1 y 2 y fajas río Arevalillo)
Ganado autorizado: 1.100 cabezas lanares.
Epoca disfrute: Desde adjudicación hasta 31-12-

2001 
Tasación Base: 621,44 euros
Tasación índice: 1.242,88 euros 
Garantía provisional: 12,5 euros
Garantía definitiva: 4 % del remate.
Monte 31. Todo el Monte excepto acotados (can-

tones 1, 2, 14, 16 y 10, 15 zonas sembradas)
Ganado autorizado: 1.100 cabezas lanares.
Epoca de disfrute. Desde adjudicación hasta 31-

12-2001
Tasación base: 1.005,15.euros
Tasación índice: 2010,30. euros
Garantía provisional: 20 euros
Garantía definitiva: 4 % del remate.
Monte 32. Todo el monte excepto acotados (zonas

pobladas y siembre. Junto rodales 13 y 14 del monte
31)

Ganado autorizado: 475 cabezas lanares.
Epoca de disfrute: desde adjudicación hasta 31-

12-2001.
Tasación base: 646,30.euros
Tasación índice: 1.292,60 euros
Garantía provisional: 13 euros
Garantía definitiva: 4 % del remate.
PROPOSICIONES.- Se presentaránen la

Secretaría de este Ayuntamiento, hasta las trece horas
del día en que se celebre la subasta, en dos sobres 

Sobre A: con la referencia "Documentación" y al
nombre del licitador deberá acompañarse:

1.- Resguardo de la fianza provisional.
2.- Fotocopia compulsada del D.N.I., o si se con-

curre en nombre de otro, poder notarial bastanteado
y, en su caso, escritura de constitución de la Sociedad
Mercantil inscrita en el Registro Mercantil y N.I.F.

3.- Declaración jurada de no estar incurso en causa
de incapacidad o incompatibilidad para poder contra-
tar con el Ayuntamiento, y así como compromiso de
aceptar las leyes de trabajo y seguridad social.

4.- Declaración jurada de estar dado de alta en el
Impuesto de Actividades Económicas, al corriente
del I.R.P.F; I.V.A. e Impuesto sobre Sociedades en su
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caso, al corriente de la Seguridad Social, y así como
estar en posesión del documento de calificación
empresarial. Estos documentos, o fotocopia compul-
sada de los mismos deberán presentarse con anterio-
ridad a la adjudicación definitiva, realizándose ésta
en la forma prevista en el Pliego de Condiciones
aprobado por el Ayuntamiento.

Sobre B: proposición económica.

APERTURA DE PLICAS.- Se llevará a cabo en la
Casa Consistorial, a las 13 horas del día en que se
celebre la subasta.

Segunda subasta: De quedar desierta esta primera
subasta, se celebrará una segunda transcurridos ocho
días desde la celebración de la primera, con las mis-
mas condiciones y a la misma hora.

MODELO DE PROPOSICIÓN
Don ........................................................... con

D.N.I. n° ...................domiciliado en .........................
................. en nombre propio o en representación de

visto el anuncio publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia, núm. ........................... de
fecha  .............. y los Pliegos de Condiciones que
rigen el aprovechamiento de pastos del Monte n°...
de la propiedad de este Ayuntamiento para el año
2001, ofrece por el aprovechamiento la cantidad de
pesetas (en número y letra), cantidad a la que habrá
de incrementarse el IVA vigente; aceptando íntegra-
mente el Pliego de Condiciones aprobado por el
Ayuntamiento y que manifiesta conocer.

Nava de Arévalo a 18 de enero 2002.

El Alcalde, Ilegible

– o0o –

Número 291

Ayuntamiento de la Nava de Arévalo

Corrección de errores en el anuncio n° 4.647

Advertido error en la publicación del anuncio n°
4.647 de fecha 31-122001, por el que se da publici-
dad al texto íntegro de la Ordenanza Fiscal n° 2
Reguladora de la Tasa por la prestación del servicio
municipal de suministro de agua potable, se procede
a rectificar el mismo de la forma siguiente:

En el artículo 7.- Cuota tributaria dice:
M3 CONSUMIDOS AL TRIMESTRE: De 41 a

65m3: 75.28 pesetas por m3 0.42 Euros por m3

Debe decir: De 41 a 65 m3: 75.28pesetas m3 0.45
Euros por m3.

Nava de Arévalo a 18 de enero de 2002

El Alcale, Ilegible

– o0o –

ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA

Número 268

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 1 DE ÁVILA

EDICTO

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia nº 1 de Ávila

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACION 929 /2001 a instancia, de
DON LORENZO HERRANZ MARTÍN, Dª PILAR
EXPÓSITO NAVAS expediente de dominio para la
inmatriculación de las siguientes fincas: Un solar de
65 metros cuadrados, sobre el que existe edificada
una vivienda unifamiliar compuesta de dos plantas y
un desván de 48 metros cuadrados cada una, siendo
el resto, es decir 17 metros corral de entrada. En la
planta primera existe un pequeño corralito y vivien-
da distribuida en cocina con despensa, dos dormito-
rios y un servicio, mediante una pequeña escalera de
caracol se accede a la planta segunda que está distri-
buida en salón, dos habitaciones y un baño y median-
te una pequeña puerta se accede al desván. Linda:
Derecha entrando o Este, con Travesía de la
Costanilla número 43, referencia catastral número
0404019 de Doña Juana Meneses; Izquierda entran-
do u Oeste, con travesía de la Costanilla número 39,
referencia catastral 0404021 de D. Arsenio García
San Segundo y Travesía de la Costanilla número 37,
referencia catastral 0404022 de D. Felix del Peso
Siso; fondo o norte, calle El Cerrillo nº  32, referen-
cia catastral 04004 de D. Longino González
Hernández y frente o Sur, calle de situación, es decir,
travesía de la Costanilla. 

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
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siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

El Ávila, a veinte de diciembre de dos mil uno.

El/La Secretario, Ilegible.

– o0o –

Número 272

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 2 DE ÁVILA

EDICTO

Don Miguel Ángel Pérez Moreo, Magistrado del
Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Ávila.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN 250/2001 a instancia de don
Emilio Matias Martín, mayor de edad, con DNI
51.041.320 y doña Felipa Polvorinos López mayor
de dad, con DNI 6.485.354 , expediente de dominio
para la inmatriculación de la siguiente finca:

URBANA.- “Edificación, sita en Muñana, en la
calle Ávila n° 26, con una superficie, según el título
de propiedad de ciento cuarenta metros cuadrados,
aunque según catastro, consta de ciento veintiocho
metros cuadrados. Linda: derecha entrando calle
Ávila; izquierda, don Victoriano Herráez Polvorinos;
fondo o espalda, don Abelardo Jiménez Galán y al
frente con la calle Ávila. Referencia catastral n°
9753408UK2995S0001KJ.”

La finca no se halla inscrita en el Registro de la
Propiedad de Ávila.

Se halla catastrada a favor del solicitante don
Emilio Matias Martín.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

El Ávila, a diecisiete de enero de dos mil dos.

El Magistrado-Juez, Ilegible.

Número 287

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 1 DE ARENAS
DE SAN PEDRO

EDICTO

Doña Inés Velázquez Tavera secretaria del Juzgado
de Instrucción nº 1 de Arenas de San Pedro.

DOY FE Y TESTIMONIO:
Que en el juicio de faltas nº 222/2001 se ha acor-

dado citar a:
Don Manuel Montes Ramírez, don Ricardo

Montes Ramírez y don Juan Martín Plaza para que
comparezcan en la sede de este Juzgado el próximo
día 21 de febrero de 2002 a las 10,15 al objeto de
celebrar juicio oral en calidad de denunciados y bajo
los apercibimientos legales.

Y para que conste y sirva de citación a don
Ricardo Montes Muñoz, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de Ávila, expido el presente en
Arenas de San Pedro a veintidós de enero de dos mil
dos.

La Secretaria, Ilegible.

– o0o –

Número 304

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 1 DE
PIEDRAHÍTA

EDICTO

Doña Carmen Mateos Mediero, secretaria del
Juzgado de Primera Instancia de Piedrahíta.

HAGO SABER: Que en el expediente de declara-
ción de herederos abintestato seguido en este
Juzgado al número 253/2001 por el fallecimiento sin
testar de D. RESTITUTO GONZÁLEZ GÓMEZ
ocurrido en Ávila el día 03/10/01 promovido por sus
hermanas Dª PAULA GONZÁLEZ GÓMEZ y Dª
PETRA GONZÁLEZ GÓMEZ, parientes en segun-
do grado del causante, se ha acordado por resolución
de esta fecha llamar a los que se crean con igual o
mejor derecho a la herencia que los que la solicitan,
para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla
dentro de treinta días a partir de la publicación de
este edicto, apercibiéndoles que de no verificarlo les
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

El Piedrahíta a dieciocho de enero de dos mil dos.

La Secretaria, Ilegible.
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